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LddS SALAZAR CECKER 
SUPERINTENDENTE DE COXPARTAS 

CONS IOERAMUO» 

(UE 81 ¿ 0. ¿uldo de 153) se $e otorgado ente 8) *otario Yuénto 
«el cantón Gulio la escritura publice ue prórroga 2 plazo 0e€ oración. 
aumento de Capital, reforta y cooiftiación de 2statutes de le compañía 
"CERSAJORAS ECUATERIARAS S.A. CESÁ ; 

QUE los señures Ifcenciados Susana Saranteio fohayo y Carlos 
táyales Fogas, en sus Calluagdes respertivas de Uerente y Presioenie 
ce la compañta, ¿59m el patrocinta del doctor Peplo Espinosa Quiroz, 
han solicitado la apromación ae la inoicaca escritera pública, ad cuyo 
etocto han presentado tres coptas cerióficagas ce la ".isme; 

- QUE el Departamento de Irspscción ae Compañias Anónimas y Extrán- 

- jeres se la Intengencia oe Inssección y Control he presentago el inforae 
favorable 405C.JIC.IAR 1,0975, ce - ae julio qe 12%1; 

CUE el Bepartanento durtaico de Compañtes Anoubmss y Extranjeras 
gs la Intengdenció as lerecho Secteterto meatante mexoreanda Y BJ-CAE-91-- 

: 237, ae ]p qe jullo ee 1931, sa entruian inforie favorable para do 
eontinuación gel trámite, uña vez que consigera que $e ná Gado Cum- 
piistento a dos requisivos legales respectivos; 

En ejercido de las atribuciones que de confiere la dev, 

RESUELVE 

ARTICULO PRISERO,- — APROBAR: ej el aysenio Oe caopftal se la £tunpañta 
“CEREADURAS CECUATERIARAS Sm. CESA per CIENTO CINCUENTA MILLOSES 
DE SUCREA 45, 150 on 00), 20 lo que aski a CUT OCIEA TUS 

CIMCUERTA MILLONES DE SULIES (5f. 1 aa. dadas en aio 
acitiores orginartas y noninativas ae un said sures (5/. 1.000.631 
cade une; 5) da prorroga 0% plazo Gx CGuracion, yv. £) da reforas y 
cooificación ae estatutos tonsianíe en la referida <stritura. 

  

ARTICULO SEGIADO, + LISPONER que €l Nutario Quinto 021 cantón Quóto 
tome nata 2) margen se da mstriz oe da escritura público que $e aprueba, 
del conientco de la presente iesolucioón y Sleble Tacón de ESLÁ Aute ión 

ARTICULO TERCERO. <  GUISPONEZ que €l Reststragor cercantil gel cantón 
Guito. a) inscriba la refertoas escrituras piblica unto con la presents 
Resolución, archiva una copla ge atoha estritura y vsvuelva las restantes 
con de rezón ge da iescrincdón que 5e oruena; y, Ej Cuupla las demás 
presoripciones contesndass en le Loy 2 Pegdstro. 

ARTICULO CUANTO. > DISPONER ger + xotarte fotelo Gel cénton yulto 
angie ad merges de la antráz or dla escritura puotlldca ae 4 0€ agosto 

ye oe 3y7Z, gor la Cual se constiuyo le cosponta en referencia, Que 
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2. 

ha procedido a prorrogar el plazo de duración, aumentar el capital, 
reformar y codificar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    

   

_ COMUNIQUESE.- DADA y firm 
en Quito, a 23 JUL. 189; 

da en la Superintendencia de Compañitas, 

¡ 
! > 

Dr. Lu lazar Becker, 
SUPERINTEDDENTE DE COMPAÑIAS 

Con esta fecha queda inscrita la pros 

sente Resolución bajo el No. 23 

del Registro Lomas 3 sibomo 
o 

dá asi cumplimiento 
A lo ( dsp : 

en la misma, de conformióni a
 o 

establecido en «1 Decr no m3 : 

agosto de 1975, put 
se 
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